
Madrid, a 15 de Julio de 2024

RESOLUCIÓN Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

Revisados los CV de los candidatos admitidos al proceso de selección de la plaza de Técnico/a de
laboratorio para Unidad de Cultivos Celulares por reunir todos los requisitos establecidos en la
oferta de empleo publicada con fecha 18/04/2024 en la página web del CNIC ( www.cnic.es), la
Comisión de Evaluación hace pública la resolución del concurso de méritos:

  Código de solicitud   Puntuación final
  25854   17.00
  25855   22.00
  25862   27.00
  25866   30.00
  25869   74.00
  25871   35.00
  25919   24.00
  25922   47.00
  25928   6.00
  25935   26.00
  25937   35.00
  25939   14.00
  25940   36.00
  25941   42.00
  25961   45.00
  25975   27.00
  25984   58.00
  25996   73.00
  26002   53.00
  26010   24.00
  26011   27.00
  26012   25.00
  26014   37.00
  26017   56.00
  26025   61.00

Código de solicitud 25854
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   0   14   0   3   0   0   17

Código de solicitud 25855
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   6   0   0   6   10   0   22

Código de solicitud 25862
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   10   0   12   5   0   0   27
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Código de solicitud 25866
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   16   0   14   0   0   0   30

Código de solicitud 25869
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   12   12   12   8   10   20   74

Código de solicitud 25871
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   14   0   16   5   0   0   35

Código de solicitud 25919
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   0   14   0   10   0   0   24

Código de solicitud 25922
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   14   18   0   5   10   0   47

Código de solicitud 25928
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   6   0   0   0   0   0   6

Código de solicitud 25935
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   16   0   0   10   0   0   26

Código de solicitud 25937
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   14   0   16   5   0   0   35

Código de solicitud 25939
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   14   0   0   0   0   0   14

Código de solicitud 25940
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   14   0   14   8   0   0   36

Código de solicitud 25941
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   10   12   14   6   0   0   42

Código de solicitud 25961
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   14   0   14   7   10   0   45

Código de solicitud 25975
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   12   10   0   5   0   0   27
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Código de solicitud 25984
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   16   16   10   8   0   8   58

Código de solicitud 25996
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   16   16   18   9   10   4   73

Código de solicitud 26002
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   16   14   14   7   0   2   53

Código de solicitud 26010
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   8   0   10   6   0   0   24

Código de solicitud 26011
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   8   0   0   9   10   0   27

Código de solicitud 26012
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   10   0   0   5   10   0   25

Código de solicitud 26014
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   10   12   10   5   0   0   37

Código de solicitud 26017
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   14   14   16   6   0   6   56

Código de solicitud 26025
  C1   C2   C3   C4   C5   C6   Total

  Media   14   12   14   7   8   6   61
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Y propone para su contratación a:

    25869 Sandra Bargiela Cuevas

Para la contratación de la persona seleccionada, ésta deberá contar con un certificado digital con
el fin de formalizar el contrato y tramitar la documentación.

Si, por cualquier circunstancia, la persona seleccionada no aceptara la oferta o no acreditara
suficientemente todos los méritos declarados, el puesto se ofrecerá a la persona candidata
siguiente con mayor puntuación, siempre y cuando haya obtenido la puntuación mínima
establecida en el plan de selección de la propia convocatoria.

Leyenda de los criterios

C1 - Conocimiento o experiencia en técnicas básicas de biología molecular (aislamiento de ácidos
nucleicos, extracción de RNA, PCR, qPCR). (La experiencia se valorará en su conjunto
atendiendo a la relación tiempo/especialidad) - 20%
C2 - Experiencia en la generación de bacterias competentes. (La experiencia se valorará en su
conjunto atendiendo a la relación tiempo/especialidad) - 20%
C3 - Técnicas generales de cultivos celulares: mantenimiento, expansión y congelación de líneas
celulares. (La experiencia se valorará en su conjunto atendiendo a la relación tiempo/especialidad)
- 20%
C4 - Conocimientos en programas informáticos básicos (Word, PowerPoint, Excel, etc.) - 10%
C5 - Se valorará estar en posesión del Grado/ Licenciatura en Ciencias de la vida o Biomedicina -
10%
C6 - Entrevista - 20%

Equipo evaluador

Jefe Unidad de Vectores Virales
Miembro de Unidad de Vectores Virales
Manager Oficina de Investigación
Manager Oficina de Investigación
Miembro de RRHH
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Anexo a la RESOLUCIÓN PROCESO DE SELECCIÓN 
 

  

 

Madrid, a 15 de julio de 2024  

  

  

 Se ha producido una modificación en el proceso de selección para el puesto de 

“Técnico/a de laboratorio para Unidad de Cultivos Celulares”, con referencia TEC-JAB-

04.24, publicado con fecha 18/04/2024 en la página web del CNIC (www.cnic.es), ya que 

debido a la situación especial en la que se ha producido el alta de la personas en 

situación de IT, ha sido necesaria la modificación del tipo de contrato que se formalizará, 

para cumplir con la normativa vigente, con un contrato de duración determinada con 

una duración de 6 meses.  

 

 

 

 

Equipo evaluador:   

• Jefe Unidad de Vectores Virales 

• Miembro de Unidad de Vectores Virales 

• Manager Oficina de Investigación 

• Manager Oficina de Investigación 

• Miembro de RRHH 
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